
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, trece de abril de dos mil veintitrés 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Demandante VIVIANA PATRICINA RINCON SILVA 

Demandado JIMMY ALEXANDER MUÑOZ YEPES 

Radicado 057363189001 2021 00038 00 

Providencia Auto sustanciación No. 78-28 

Decisión Acepta sucesión procesal 

 

Atendiendo lo solicitado por la señora Ana Catalina Vallejo Restrepo, quien actúa 

en calidad de cónyuge sobreviviente del fallecido Jimmy Alexander Muñoz Yepes 

y representante legal de los menores Jerónimo y María Antonia Muñoz Restrepo, 

para lo cual allega la respectiva prueba documental, de conformidad con el artículo 

68 del Código General del Proceso se reconoce a los antes mencionados como 

sucesores procesales del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

                         

 

DUVAN ALBERTO RAMIREZ VASQUEZ  

Juez 
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